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MODIFICACIONES EN LA FORMA DE TRIBUTACIÓN

DE LAS TENENCIAS DE LAS ACCIONES Y PARTICIPACIONES EMPRESARIAS

EN EL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

Dr. Humberto J. Bertazza

1. Introducción.

El impuesto en cuestión recae sobre los bienes personales existentes al 31 de diciembre de cada año, situados en el país y en el exterior, siendo sujetos pasivos del mismo las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo, por los bienes situados en el país y en el exterior y las del exterior, únicamente por los bienes situados en el país.

En el caso de bienes situados en el país pertenecientes a sujetos radicados en el exterior, el gravamen se ingresa por medio de la responsabilidad sustituta prevista respecto de los sujetos del país que tengan relación con los bienes sujetos al impuesto, a través de un pago con carácter único y definitivo (L, 26).

Entre los bienes gravados situados en el país pertenecientes a sujetos residentes en el mismo, tenemos a los títulos, acciones, cuotas o participaciones sociales y otros títulos valores representativos de capital social o equivalente y los patrimonios de empresas o explotaciones unipersonales (L, 19, j y k).

Todos los bienes situados en el exterior, pertenecientes a sujetos residentes en el país, se sujetan al impuesto, incluyéndose a los títulos y acciones emitidas por entidades del exterior y las cuotas o participaciones sociales, incluidas las unipersonales y otros títulos valores representativos del capital social o equivalente de entidades constituidas o ubicadas en el exterior.

Con relación a la sujeción al gravamen de acciones y participaciones en el capital de empresas, pertenecientes a residentes del exterior, la situación era la siguiente (responsable sustituto L 26):

· Personas físicas y sucesiones indivisas radicadas en el exterior: no gravado

· Sociedades y empresas del exterior, residentes en países que no apliquen normatividad de títulos valores: gravado al doble de tasa por vía reglamentaria (DR 29) se limitó a sociedades “off-shore”.

· Sociedades y empresas del exterior, residentes en países con normatividad de títulos valores: no gravados.

La modificación legal tiende, desde nuestro punto de vista, a apuntar a dos objetivos básicos: uno, que el impuesto sea ingresado por las sociedades en carácter de responsable sustituto, remplazando en tal carácter al efectuado por los contribuyentes y, en segundo lugar alcanzar con el impuesto a los inversores extranjeros, con lo que se introduce una innovación trascendente respecto de las reglas de juego existentes al momento de efectuarse las respectivas inversiones.

De esta manera, se tiende a igualar el tratamiento de un residente del país, tenedor de una participación empresaria, con la del exterior con similar manifestación de riqueza.

2. Alcance de la modificación legal.

La ley          (BO        ) logra sus objetivos de la manera que analizaremos seguidamente.

2.1. Entes sociales responsables sustitutos del ingreso del impuesto de sus titulares.

En el caso de acciones o participaciones en el capital de las sociedades regidas por la ley 19.550
, el gravamen correspondiente a las mismas será liquidado o ingresado por tales sociedades con carácter de pago único y definitivo.

Debe destacarse que, en tales supuestos, las sociedades sustituyen el ingreso que correspondería hacer a sus titulares, personas físicas o sucesiones indivisas, del país o del exterior o personas ideales del exterior.

No corresponderá el pago del impuesto cuando su titular residente en el país fuera otra S.A. o alguna de las sociedades regidas por la ley 19.550, a los efectos de evitar indeseables superposiciones impositivas. En tales supuestos, el impuesto será ingresado por la sociedad “holding”, en lugar de sus accionistas.

La medida obedece a razones de política y administración fiscal, con una significativa simplificación en cuanto a su forma de recaudación, pues el impuesto no ha de ser ingresado por cada accionista o titular, sino por un único sujeto (la sociedad).

Para ello, el legislador recurre a una ficción legal en el sentido de entender que cuando los sujetos del exterior sean sociedades, cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, empresas, establecimientos estables, patrimonios de afectación o explotación, domiciliados, radicados o ubicados en el exterior, pertenecen de manera indirecta a personas físicas domiciliadas en el exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas, con lo que se tiene por configurado el elemento subjetivo.

A tales efectos, se adecuan las normas de valuación de bienes situados en el país (L, 22, h) de manera que, en el caso de acciones (SA y SCA), se imputarán al valor patrimonial proporcional (VPP), ya sea que coticen o no en bolsas y mercados.

De esta manera, se modifica el criterio anterior que discriminaba entre aquellas que cotizaran (al último valor de cotización), de las que no lo hicieran (VPP).

En muchos casos, es posible observar que tal modificación ha de provocar un incremento de la base de determinación, pues el VPP resulta superior al valor de cotización y no se admite la aplicación del mínimo exento de $ 102.300.

Por otra parte en ciertas participaciones empresarias que formaban parte del conjunto de bienes gravados, la incidencia del impuesto podía llegar al 0,75 %, ahora se reduce al  0,50 %.

De ello se deduce que las participaciones pequeñas en empresas, se verán impactadas por una mayor incidencia relativa del tributo.

Veamos un ejemplo:

Datos

Acciones (Al VPP)

Otros bienes

Objetos personales y del hogar

Total bienes
120.000

  70.000

    9.500

199.500

Liquidación anterior

Total bienes

Mínimo exento

Monto imponible

Impuesto determinado
199.500

102.300

  97.200

 $   486



Liquidación con la reforma

Otros bienes

Objetos personales y del hogar

Total bienes
  70.000

    3.500

  66.500

NO ES SUJETO OBLIGADO AL INGRESO PUES EL VALOR DE LOS BIENES ES INFERIOR AL MÍNIMO EXENTO.

Liquidación sociedad

0,50 % s/ $ 120.000 = $ 600


De ello resulta que, en este contribuyente, como consecuencia de la reforma, habrá de ingresar $ 600 en lugar de $ 486, como ocurría con anterioridad.

Debe señalarse que, en el caso de participaciones en el capital de otras sociedades regidas por la ley 19.550 (p. ej. SRL), la valuación se  hará conforme al criterio vigente, esto es, por el importe de la participación al que se sumará o restará, respectivamente, el saldo acreedor o deudor de la cuenta particular al 31 de diciembre de cada año, sin considerar los créditos provenientes de utilidades que hubieran sido tenidas en cuenta para determinar la participación de la fecha de cierre del ejercicio considerado (DR 20, 1° párrafo).

En todos estos casos, el impuesto sobre los bienes personales será liquidado e ingresado por las sociedades regidas por la ley 19.550, con carácter de pago único y definitivo.

Por tal razón, el legislador previó que dichas sociedades, por actuar como responsables sustitutos, tendrán derecho a reintegrarse el importe abonado, incluso reteniendo o ejecutando directamente los bienes que dieron origen al pago.

Resulta claro que las sociedades obligadas al ingreso del tributo, no actúan como agentes de retención del mismo, sino como responsables sustitutos, al reemplazar al verdadero contribuyente (accionista o titular de la participación empresaria) en la relación jurídico-tributaria, por expresa disposición legal.

Nos referimos con anterioridad a acciones de SA y SCA y demás participaciones en el capital de sociedades de la ley 19.550. En el caso de las restantes sociedades, o sea empresas y explotaciones unipersonales (sociedades de hecho, unipersonales, etc.) no cabe tal responsabilidad y la forma de liquidación e ingreso del impuesto se realizará tal como se indica seguidamente.

2.2. Empresas y explotaciones unipersonales.

En estos casos debemos distinguir entre los titulares residentes en el país o en el exterior. En el primer caso, no existe  modificaciones a la normativa vigente, por lo que corresponderá ser ingresado el tributo en cabeza de sus titulares, mediante la aplicación de la alícuota del 0,50 % ó 0,75 %, según el caso, previa detracción del importe mínimo exento.

De tratarse de titulares del exterior, debe distinguirse, a su vez, entre personas físicas o sucesiones indivisas y personas de existencia ideal. En el caso de personas físicas o sucesiones indivisas, no se ingresa el impuesto.

Si el titular de la empresa o explotación unipersonal en el país fuera una persona de existencia ideal del exterior. No corresponde el ingreso del impuesto.

Estos entes (empresas o explotaciones unipersonales, sucursales, etc.) están incluidos como sujetos pasivos del gravamen en razón de estar comprendidos en al definición de establecimientos estables pertenecientes a sujetos del exterior (L, 2, h del IGMP).

En razón de ello, no tributan el impuesto sobre los bienes personales por vía del régimen de responsabilidad sustituta (L, 26, último párrafo, IBP).

3. Efectos de las modificaciones introducidas.

De lo mencionado hasta aquí, podemos llegar a las siguientes conclusiones.

3.1. Nuevos responsables sustitutos.

Las sociedades regidas por la ley 19.550, son responsables del ingreso del impuesto correspondiente a personas físicas o sucesiones indivisas del país o del exterior y de las personas de existencia ideal del exterior, a cuyo efecto deberán liquidar el impuesto mediante la aplicación de la alícuota única del 0,50 % sobre el VPP.

No corresponderá el ingreso del impuesto si el accionista o titular es una persona de existencia ideal del país.

3.2. Criterios de valuación de acciones de SA y SCA.

Se considerarán al VPP, con prescindencia de cotizar o no en bolsas o mercados.

3.3. Empresas y explotaciones unipersonales no regidas por la ley 19.550.

3.3.1. Personas físicas y sucesiones indivisas.

Si son residentes en el país pagan el 0,50 % ó 0,75 %, previa deducción del monto mínimo exento.

3.3.2. Personas de existencia ideal.

Si son del exterior, tampoco pagan por ser sujetos del impuesto sobre la ganancia mínima presunta.

4. S.A. cuyos accionistas son inversores del exterior con regímenes de nominatividad en sus países de origen.

Hasta el momento los inversores extranjeros no eran sujetos del impuesto; a partir de la reforma deberán tributar el 0,50 % sobre el VPP de la SA, a través del ingreso de ésta.

5. Sucursales.

En el caso de sucursales de empresas del exterior, no son sujetos del tributo por cuanto están incluidas en el impuesto sobre ganancia mínima presunta.

6. Objetos personales y bienes del hogar.

Los objetos personales y bienes del hogar que se consideran por su valor de costo, no pueden ser inferiores al 5 % del valor total de los bienes gravados situados en el país y de los inmuebles situados en el exterior.

Desde nuestro punto de vista, dicho porcentaje dejará de aplicarse sobre el valor de las acciones y participaciones en el capital de las sociedades regidas por la ley 19.550, por cuanto el monto a consignar para tales bienes se calcula, sobre el valor total de los bienes gravados en el país, debiendo considerarse que las acciones y demás participaciones empresariales dejaron de serlo.

7. Exención objetiva para acciones hasta $ 100.000.

Pese a no haberse derogado en forma expresa (L, 21, g), ha quedado sin efecto la exención prevista para las acciones emitidas por SA y SCA, constituidas en el país, que coticen en bolsas o mercados de la República Argentina, hasta la suma de $ 100.000 cuando el monto invertido haya integrado el patrimonio del contribuyente durante la totalidad del período fiscal que se liquida.

8. Las modificaciones introducidas dejan Presunción de titularidad de sujetos del país respecto de las acciones negociadas en la bolsa.

también sin efecto la disposición prevista por el art. 29, primer párrafo del decreto reglamentario.

9. Improcedencia de la deducción en el balance impositivo del impuesto ingresado por el responsable sustituto.

Las sociedades regidas por la ley 19.550 que quedan obligadas a ingresar el impuesto, por sus titulares, en carácter de pago único y definitivo, no podrán deducirlo como gasto en sus respectivos balances impositivos, habida cuenta la expresa disposición legal de su reintegro por parte de los titulares.

10. Situación de una S.A. argentina, cuyo accionista es una off-shore perteneciente a una persona física residente en el país.

En este caso la SA ingresará con carácter de pago único y definitivo el 0,50 % del impuesto por cuenta de la off-shore. En este supuesto la reforma es muy beneficiosa por cuanto elimina el pago del 1,5 % del responsable sustituto.

A su vez, la persona fisica residente en el país tendera derecho al cómputo del crédito de impuesto respectivo (DR 29, último párrafo).

11. Vigencia.

La norma legal no contiene una fecha de vigencia expresa, por lo que debe interpretarse que tales modificaciones resultarán operativas respecto de los patrimonios al 31-12-02.

CUADRO I

TRATAMIENTO FISCAL DE LAS PARTICIPACIONES EMPRESARIAS

[image: image1.jpg]Tenedores

Participaciones

empresarias
Personas físicas y sucesiones indivisas
Personas existencia ideal


País
Exterior
País
Exterior

· Acciones

· Participaciones en el capital de sociedades Ley 19.550
0,50 %

(L, 25.1)
0,50 %

(L, 25.1)
No paga
0,50 %

(L, 25,1)

· Empresas y explotaciones unipersonales
0,50 % - 0,75 %

(L, 25)
No

paga
No paga
No paga



CUADRO II

FORMA DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DEL IMPUESTO
Acciones y participaciones empresarias
Sujetos
Criterio de

valuación
Alícuota
Mínimo

exento


Contribuyentes
Responsables




· Acciones (SA y SCA)

· Participaciones sociedades Ley 19.550
· Personas físicas y sucesiones indivisas (país y exterior).

· Personas ideales del exterior
· S.A. y SCA

· Otras sociedades Ley 19.550
VPP
0,50 %
No

· 
· 
· 
Costo, incrementado en:

· Intereses

· Actualización

· Diferencia de cambio

Devengada al 31/12 de cada año



· 
· 
· 




· Empresas  y explotaciones unipersonales
Titulares

del

país
Titulares

del

país

0,50 % ó 0,75 %
Sí


Nominatividad
No hay

No
No


Exterior
Off-shore
Sujeto del país

1,50 %
Sí

� S.A., SRL, SCA, SCSimple, Colectiva y de Capital e Industria
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Ciclo de Actualidad Tributaria
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